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PARTE OFICIAL
^residencia de! Consejo de Ministros
8. M el Rey D. Alfonso XIII (que 

üioHgaarde), 8. M, 'a Boina D.a Victo- 
>H tiaga-iia, y 88. A A. RB. el PHn- 
iip4 tie A^uriae é Infantes D. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
náao sin onvedad en u importaste salad.

De igual benefloío diafrnt&n las demás 
pereores de la Angosta Real Familia,

(Gacetas 12 y 13 de Sebrero^

Gobierno Civil
Se>cretaria,—J^egociado 2?

CIKt ÍUI»AR
Habiendo regresado á esta 

Capital, en el dia de hoy me ha
go cargo nuevamente del mando 
del Gobierno de esta provincia, 
cesando en el mismo el Señor 
Don Luis Pascual y Bauzá, que 
interinamente lo desempeñaba.

Lo que se hace público por 
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para general conocimiento.

Palma 15 de Febrero de 1913.
El Gobernador,

Mariano de 7a Vega Inclan

W01 UiS U MOTA
MINISTERIO DE La GUERRA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que, 

Utidada en el mal estado de su salud, 
a presentado el General de división 
0Q Gumersindo de Sierra y Vázquez 
e. Novoa, del cargo de Gobernador 

tintar de Mallorca
Dado en Palacio á doce de Febrero de 

novecientos trece.
K1 ALFONSO
6‘ Ministro de la Guerra,

Agustín Luque

. Vengo en nombrar Gobernador mili
. r de Mallorca al General de división 
°Q Manuel Martin Gonzáles y Ortiz.
. Dado en Palacio á doce de Febrero 
6 Qiil novecientos trece.

ALFONSO
Miniatro de la Guerra,
Agustín Luque

(Gaceta 13 de Febrero)

Núm. 4U9
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército

Circular. —Excmo. Sr.- El Rey (que 
D. g.) ha tenido á bien disponer que el 
dia 1.® de Marzo próximo se concentren 
en las cajas de recluta los individuos 
comprendidos en el cupo de tilas del 
reemplazo de 1912, y los que, sin pene 
necer al mismo, deban hacerlo en unión 
de ellos, con arreglo á las disposiciones 
en vigor, á fin de que se efectúe el re
parto del contigente entre los cuerpos 
y unidades dei Ejército, con arreglo a 
las instrucciones siguientes:

Artículo l.° Los capitanes generales 
de las regiones y distritos dictarán las 
órdenes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes á la jucis 
dicción de su mando, teniendo en cuen
ta las bases siugientee:

a) El estado núm. 1 determina el 
contingente que cada unidad debe reci 
bir para comp etar los efectivos de su 
plantilla; el estado núm. 2 determina el 
número de reclutas que sobre plantilla 
han de destinarse á los cuerpos encar
gados de reponer las bajas que puedan 
ocurrir en las dependencias y unidades 
que no nutran directamente del recluta
miento y que en dicho estado se citan 6 

6) El estado núm. 3 detalla el núme
ro de reclutas que deben nutar á los 
cuerpos y unidades de las diversas re 
gioues, ya sean procedentes de cajas 
enclavadas en cada una de ellas, ó de 
las restantes, asi como también los re
cluías que deben ser destinados á la 
fanteria de Marina los cuales deberán 
alcanzar la talla mínima del 1,651 me
tros, que determina la real orden circu 
lar de 27 Noviembre de 1905 (G. L. nú 
mero 235).

c) Los estados núms, 4 y 5 detallan 
el número de reclutas que cada región 
debe facilitar á los cuerpos de las guar
niciones de Meiilla y Ceuta y 2.a briga
da de Cazadores, los cuales se reparti
rán proporcioaalmente entre todas las 
cajas de las regiones,

A la brigada Disciplinaria de Molida 
se destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el núm. 6 del art. 56 
de la vigente ley de reclutamiento.

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones se tendrá pre
sente el n.° de reclutas que debe desti
narse á otras, asi como que éstas deban 
darles, procurando que cada cuerpo se 
nutra de reclutas procedentes del menor 
número de cajas, á no ser que los cuer 
pos necesiten reclutas de condiciones 
especiales, caso en el cual deberán 
nutrirse de todas las cajas de la región

El soorante ó falta de reclutas que 
resu te en el acto de la concentración, 
lo distribuirán ó lo deducirán los Jefes 
de las cajas a prorrateo entre las unida
des que deban nutrir, los cuales tendrán । 
presente que no debe quedar ningún ( 
recluta del cupo de filas sin destinar á 
cuerpo.

e) Oon arreglo á lo que previene el 
articulo 235 de la vigente ley de reclu

tamiento, deberán Jos reclutas ser talla
dos y reconocidos, por si procediera de
claración de inutilidad ó la observación 
de alguno de ellos: pero no deberán ser 
pesados, según proviene el articulo 
3.° de la ley de 25 de D.ciembre último 
(D, O. núm. 295). Para cumplimentar 
este servicio los Capitanes generales 
ordenarán que á las cabeceras de ías 
cajas donde no exista guarnición mar
chen los médicos militares y sargentos 
talladores que consideren indispensa
bles, ios cuales percibirán la indemni
zación ó plus reglamentarios los dias 
que estén separados del punto de su ha
bitual residencia.

/) Los que dei reconocimiento á que 
alude la base anterior resulten cortos 
de (alia ó inútiles de la clase primera 
del cuacro anexo á la ley, serán substi
tuidos en el acto de la concentración 
con individuos del cupo da instrucción 
de su mismo reemplazo y pue lo, según 
previene el are. 232 de la ley, hacién
dose el destino de los subscitu os con 
arreglo á las circunstancias que arro 
jen sua filiaciones.

Los que aleguen ó presenten tener 
defectos físicos ue los comprendidos en 
las clases 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del mencio
nado cuadro, serán destinados á cuer
pos de Infantería, eu previsión de que 
se les pueda declarar inútiles por el 
tribunal médico-militar y de que los 
llamados para cubrir sus bajas no reú
nan condiciones para ser destinados á 
cuerpos especiales. Estos reclutas debe
rán ingresar en los hospitales que se 
designen por los Capitanes generales, 
á fin de que sean prontamente recono
cidos por los tribunales médico-milita
res y éstos resuelvan sobre su utilidad 
ó inutilidad; cubriéndose en este último 
caso sus bajas conforme previene el 
art. 232 antes citado.

g) Para cada uno de los reclutas 
excluidos a que se refiere la base ante
rior, se nombrará por el jefe del cuer
po á que sean destinados, según los ca
sos, Juez instrucior y secretario que 
incoen el expediente de responsa
bilidad que previene el articulo 140 de 
la ley, y una vez tomadas las oportunas 
declaraciones, hecha constar la causa 
de la exclusión y confirmada ésta, será 
licenciado el interesado, en espera que 
por la Comisión mixta se modifique su 
clasificación, para lo cual, Jos Capitanes 
generales da can cumplimiento á lo pre
venido en ei art. 76 de las instrucciones 
provisionales para la aplicación de la 
vigente ley do reclutamiento. Para la 
tramitación de es'os expedientes se ten
drán en cuenta los preceptos contenidos 
en la real orden circular de 8 de Enero 
de 1904 (C. L. núm. 9).

h) A los reclutas presuntos deserto
res que falten á concentración sin jus
tificado motivo, se les destinará al cuer
po de la región á que pertenezca la 
caja, según los datos que arrojen las 
filiaciones, instruyéndoseles en el cuer-
po á que sean destinados conforme pre- ¡ son uec98arios''*DaraFqU6 168 viene U reei orden circuiar de 3J de ¡ «emooe de

' ■ Abril de 1901 (C, L. núm, 93), el expe 
■ r diente que determina el Código de Jus

1 fíela Mnitar, y una vez comprobado ser 
f desertor ó profugo, se dispondrá sea 
; cubierta su vacante, según previene el 
(art. 232 ya citado.

Todos los desertores presentados ó 
aprehendidos, una vez terminados los 
expedientes que se les inscruyan, serán 

I destinados á las guarniciones ue Africa, 
| según dispone el art. 202 de la ¡ey. 
g t) Los reclutas á quienes se instruya । expediente de excepción del servicio en 
i filas como comprendidos en el are. 93 

de la ley vigente y en la real orden 
circular de 22 de Enero de 1900 (C. L, 

¡ núm. 14), continuarán perteneciendo á 
; ios cuerpos de donde fueron alta, para 
i los efectos de dicha disposición, inclu

yéndolos en el cupo que dichos cuerpos 
deoen recibir; y con objeto de evitar ios 

: gastos que puedan producir la incorpo* 
’ ración y licénciamiento de estos indivi

duos, quedarán en situación de licencia, 
¡ sin ser llamados á concentración hasta 

tanto que las Comisiones mixtas resuel
van la excepción alegada por los inte
resados.

/) La nota de baja en las cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas no se 
estampará en las filiaciones hasta el dia 
6 de Marzo próximo, a fin de que al 
distribuir ei personal puedan tenerse en 
cuenta las aptitudes de todos efios, se
ñalando exactamente en la nota de baja 
el dia en que los recmias se presentaron 
á concentración.

k) A fia de evitar dudas acerca de 
las bajas que deben reemplazarse, ios 
jefes de las cajas tendrán presente que, 
conforme previenen los artículos 231 y 
232 de la vigente ley de reclutamiento, 
deben facilitarse los cupos completos, 
no admitiéndose mas bajas para el 
completo dei mismo que las de ios que 
falten por causa justificada, los que 
acrediten hadarse enfermos y las moti
vadas por las reales órdenes de 12 de 
Octubre y 4 de Diciembre últimos (D O 
números 233 y 275).

Las bajas que puedan ocurrir y deban 
cubrirse con arreglo á la ley, ¡as reem
plazarán los jefes de las cajas, á partir 
del día 6 de Marzo, con individuos del 
cupo de instrucción, y lus que vengan á 
ocuparlas serán destinados á los cuer
pos á que pertenecían ios que las cau
saron, excepción hecha de las ocurridas 
en las guarniciones de Africa, para las 
que se ooservaré iq dispuesto porta 
íaí >?n ^ClrCU,ar de 22 ae Ociuore de 1912 (D. U. num. 241).

Art. 2,° Con el fia de que los reclu - 
ípS t*nSU t6nfi ÚlUe8 por bUa cocciones 

de talla y oficio para servir en el cuer
po a que se les destine, se leñarán ea 
cuenta Us preveacioaes diguieates: 
de^nim j6fed d6 iOa cuorP°d y unida
des que necesiten reclutas de oficios 
determinados, comunicarán direciamen-

108. CaPJUüed generales de las 
repones los oficios ó profesiones que les SOI! DynQaarinn
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2 -
dos, á fin de que por dichas autoridades J 
se comunique á los jefes de las cajas 
correspondientes las cond ciones que 
deben reunir los reclutas que destinen 
á los referidos cuerpos.

ó) Al regimiento de Ferrocarriles 
sei án destinados, en primer término, 
los reclutas que sean empleados de las 
compañías de ferrocarriles, para lo cual, 
oportunamente, recibirán las Capitanas 
generales relación nominal de los que 
reunen dicho requisito. En el caso de 
que con los comprendidos en dicha re 
lación no se complete el contingente 
asignado á dicho cuerpo en el estado i 
núm. 3, se destinará á los que resulten 
más idóneos para dicho servicio y reu
nan las condiciones prevenidas en la 
real orden circular de 4 de Diciembre 
de 1906 (G. L. núm. 219). Sí no pudieraa 
ser destinados todos los que en dicha 
relación figuren por exceder del cupo 
asignado al mismo, los jefes de ias cajas 
darán conocimiento ai jefe de regimien
to de Ferrocarriles del destino que se 
les da, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados al cuerpo citado.

c) A los regimientos mixtos de Inge- 
genieros de Melilla y Ceuta se destina
rá una décima parte del cupo asignado 
á los mismos que sean aptos para ser
vir en la compañía de telégrafos y oirá 
décima parte con aptitud para el servi
cio de la compañía de ferrocarriles.

d) A la brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor se destinaran 
aquellos reclutas que hayan demostra
do su aptitud mediante examen, los 
cuales se indicarán en re aciones nomi
nales á las regiones respectivas. Los 
individuos que fallasen para el com 
pleto de ¡os que hubieren de destinarse 
á este cuerpo, serán designados en los 
que reunan mejores condiciones, prefi 
riendo los delineantes y dibujantes, con 
la condición precisa de saber leer y es
cribir.

e) Para destinar á cuerpos de Caba
llería á los reclutas que han de cubrir 
bajas en el escuadrón de Escolta Real, 
se atenderá principalmente á que los 
escogidos reunan las condiciones exigi
das por la real orden circular de 7 de 
abril de 1903 (C. L. núm. 53).

f) Los reclutas que sean destinados 
á los depósitos de sementales de Caba
llería y Artillería marcharán desde las 
cajas respectivas á sus casas, en uso de 
licencia ilimitada, no incorporándose á 
sus destinos ínterin no se disponga ex- 
presameme.

5) Para evitar en cuanto sea posible 
las dificultades que suelen presentarse 
para el destino de reclutas con talla y 
aptitudes adecuadas para determinados 
cuerpos, se observará io que al efecto 
previenen el art. 3.° de ia reaj. orden 
circular de 13 de febrero de 1907 (D. O. 
núm. 36), los artículos 156 al 164 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
detogada de 1896, puestos en vigor por 
el art. 77 de las instrucciones provisio
nales para la aplicación de la vigente 
ley y las demás disposiciones que rigen 
sobre el particular.

Art. 3.° Los reclutas comprendidos 
eu el art. 237 de la ley justificarán su 
derecho ante los jefes de las cajas de 
reclutas mediante certificados que asi 
lo acrediten, dándoles estos jefes en su 
consecuendia el destino prevenido en ei 
art. 81 de las instrucciones para ia apli
cación de la ley, uniéndose nichos cer
tificados álas dilaciones originales, pa
ra que se les tengan las consideraciones 
que en dicho articulo se determinan. ,

Las incidencias que motiven la apli
cación de este precepto, las resolverán 
los Capitanes generales,

A ios reclutas comprendidos en el ar
tículo 78 de dichas instrucciones se les 
(lara el destino que eu el mismo se pre
viene, siempre que resulte compatible 
con las necesidades del servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos á los 
beneficios del capiculo 20 de iu Vigente 
ley de reclutamiento serán destinados 
al cuerpo que elijan, siempre que reu 
nan las condiciones que la Ley deter
mina pura servir eu ellos asi como las 
prevenidas p or la real orden de 10 de 
julio de 1912 O, núm. 155).

Estos reclutas solicitarán del jefe de 
la Caja su det no á cuerpo, según pre
viene ia real orden de 13 de noviembre 
de 1912 (D. O. núm 258), harán por su 
cuenta los viajes do presentación en la 
caja y de incorporación al cuerpo que 
elijan. Con este objeto los Capí anes ge
nerales expedirán los oportunos pasa
portes para que verifiquen desde luego 
su incorporación, la cual podrán efec
tuar aisladamente, si asi io desean.

las filiaciones de estos reclutas se 
< . --------- dei primer unirán las cartas de pago

plazo de la cuota militar, 
de los cuerpua á que sean 

y los jefes 
destinados 

á las misquedan encargados de unir 
mas las cartas de pago correspondien
tes al segndo y tercer plazos de la cuo 
ta militar, eu las fechas que determina 
el artículo «6 de las instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á los 
cuerpos que elijan, en concepo de su 
pernumeracios, sin formar parte del 
cupo asignado á los mismos en el esta- UJiQLUVq O3I.V ---- ------- -

figurarán en la fuerza I reclutas comprendidos en este caso y del 
m rita*? «n c/arÁn ntnPMinft Haurinn n im wP lpR Ka (líKÍO.

do número 1, no
de presupuesto, ni devengarán ninguna 
mase de soco» ros en metálico y se ves
tirán por su cuenta; pudiendo los jefes 
de los cuerpos disponer que del alma
cén se les faciliten las prendas de ves 
tuar o que nececiten, previo abono de 
su importe.

Art. 5.° Los reclutas comprendidos 
en el párrafo 2.° del ariícu o 238 de la 
ley y que con arreglo á los preceptos 
del mismo deben incorporarse á las 
mis ones españolas establecidas en los 
países que en el mismo se determinan, 
quedan dispensados de hacer su pre- 
sencac.ói) personal al jefe de la caja 
de recluta, pero están obligados á po 
ner en conocimiento de dicho jefe que 
están enterados de ¡a orden de concan- 
iración, de ¡a población y país donde 
reside la misión a que han sido destina 
dos por sus superiores y de la fecha eu 
que verificarán su incorporación á di
chas misiones, que deberá ser en el más 
breve plazo pos ble.

Art. 6.° Los Capitanes generales de 
Baleares y Canarias harán ta distribu
ción de los reclutas pertenecientes á las 
diferentes cajas de sus distritos, entre 
los cuerpos que constituyen la guarni
ción de los respectivos archipiélagos, 
procurando, en cuanto sea posible, que 
los de cada isla sean destinados a los 
cuerpos que tengan su residencia en la 
misma, completando el cupo de éstos 
con reclutas sobrantes de otras islas y 
con ios procedentes de cajas de la Pe- 
nínsu.a.

Art. 7.° Para el destino de los indi

permanzeáú en las eabeceraR de las ca- | 
jas respectivas, debiendo ejercerse en 
este asunto la mayor vigilancia para 
evitar abusos. |

Art. 8.° Todos los reclutas llamados 1 
á concentración por esta circular que
dan HUtorizados para alistarse en la re
cluta voluntaria de Africa, establecida 
por la ley de 5 junio último (C. L. núme
ro 116), sea cual fuere el destino que les 
hubiese correspondido, aunque pertenez 
can á fuerzas de áfrica por cambio con- 
otro del cupo. .

Los reclutas acogidos á esta ley serán 
destinados por los jefes de las cajus, sus 
condiciones, á cuerpos de las guarnicio
nes permanentes de Africa, haciendo 
constar por notas en las filiaciones su 
nueva situación de voluntarios, pero no
percibirán el primer plazo de la cuota 
de enganche hasta que se incorporen á 
sus cuerpos y sean declarados úties.

Los Capitanes generales remitirán á 
este Ministerio relación numérica délos

destino que se les ha dado.
Art. 9.° Los jefes de las cajas admi

titán á todos los reclutas que, pertene
ciendo a otras, pudieran presentáseles 
>or haber sido llamados á concentra- 
5ión, participando directamente, por 
telégrafo á la caja de su procedencia el 
arma para la cual reunan mejores con- 
cioues, ó el cuerpo elegido, si es de los 
acogidos á la reducción del servicio en 
ilas, haciendo que se incorporen a< cuer- 
)O que, telegráficamente, les designe la 
caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan auto
rizados para disponer que en las pobla
ciones en que la presentación de reclutas 
pertenecientes á otras cajas sea muy 
numerosa, se forme una caja comple
mentaria con personal de la zona, que 
tenga su residencia en la población y 
sea ajeno al perteneciente á las cajas, 
para que se haga cargo de las inciden
cias que estos reclutas proporcionen.

Art. 10. Los Capitanes generales 
dispondrán que se útilicen el mayor 
número posib e de hospitales militares 
dentro de su región, donde puedan in
gresar los reclutas presumes inútiles 
que lo necesiten, á fin de que sean 
prontamente reconocidos por los tribu
nales médico militares, teniendo en cuen
ta que la finalidad no es curar las 
enfermedades que padezcan, sino resol
ver lo antes posible su utilidad ó inuiili 
dad para el servicio.

Art, 11. Para los viajes por via fé
rrea, una vez elegidos el contingente 
de reclutas de cada cuerpo, el jefe de la 
caja designará para que conduzca la 
partida a aquél que por su despejo le 
parezca mas a propósito; y, entregán
dole relación nominal de cuantos indivi
duos vayan á sus ordenes y las corres
pondientes lista de embarque, le enca
minará á su destino, dándole por escrito 
cuantas instrucciones deba tener pre
sentes hasta llegar al término de su 
viaje. Hará comprender A todos la obli
gación que tienen de obedecer al que se 
nombre jefe, y á éste la de observar y 
hacer respetar las órdenes que reciba y 
dicte, advirtiéndole que, en el caso de 
no ser obedecido, debe acudir a la 
Guardia Civil, si no hallase otra autori-

viduos que las cajas deban facilitar á 
los cuerpos que guarnecen las Coman
dancias generales de Melilia y Ceuta y 
2.a brigada de Cazadores, se empezara 
por clasificar en cada una de aquellas á 
todos lus recluías de la misma, segúu su 
talla y condiciones, como aptos para las 
diferentes armas y cuerpos del Ejército 
a que hayan de facilitar reclutas. En los 
grupos asi formados se incluirán tam
bién los que no esién presentes, tenien
do en cuenta ms datos que acerca de 
ellos consten en las cajas. Una vez 
hecha dicha clasificación se procederá 
á un sorueo dentro de cada grupo para 
efectuar los destinos que correponda 
hacer en cada caja á las guarniciones 
de Africa, segúu las órdenes dictadas 
^.or los Capitanes generales, contando, 
en primer término, cun los que volunta
riamente lo soliciten dicho sorteo se 
efectura, el día que señalen los Capita
nes generales, eu sesión pública, bajo 
la presidencia dei jefe más caracteriza
do y con asistencia de todo el personal 
de jefes y oficiales de la caja respecti
va. Eu las cajas que residan en las 
mismas localidades que las cabeceras 
de las zonas los jefes de éstas inspec
cionarán el mencionado sorteo.

Los Capitanes generales quedan auto
rizados para conceder cambio entre los 
reclinas á quienes haya correspondido 
en suerte servir eu Menlla ó Ceuta, con 
otro de 1» misma caja y del mismo 
grupo á que peí tenzea el que había sino 
destinado, por sorteo, á una de dichas 
plazas. Dichos cambios solamente po- 

' drán concederse mientras los reclutas 

que, para lo cual determinarán la 
cuantía y procedencia del cupo que cada 
dia debe embarcar en cada puerto.

Art. 13. Los jefes de las cajas de 
recluta participarán por telégrafo á los 
Capitanes generales de sus regiones la 
composición y destino de cada partida, 
asi como el tren en que haga el viaje, 
comubicando iguales noticias á los ero* 
bemadores militares de los puntos á 
donde se dirija el grupo de reclutas, a 
fin de qne el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba á su llegada. De 
igual modo avisaran á los Gobernadores 
ó Comandantes militares de los puntos 
donde haya estaciones de enlace, con 
objeto de que los oficiales ó clases que 
sean necesarios reciban las partidas, 
cuiden del otden de ellas, les proporcio
nen los auxilios que necesiten y las 
embarquen para continuar su viaje,

Art. 14. Las autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les pre
senten los jefes de cuerpo y de zona ó 
caja de reclutas, relativos al cumpli
miento de esta circular.

Art. lo. Si por la crudeza del tiem
po lo estiman oportuno, las autorieades 
regionales y de distrito ordenarán que 
se remítan á las cajas el número de man
tas que sean necesarias, para que el 
personal de nuevo ingreso se incorpore 
con ellas á banderas; procurando, por 
otra parte, agrupar los individuos que 
se dirijan á las mismas guarniciones á 
fin de que resulte la debida economia 
en los transportes; teniendo en cuenta, 
al expedirles los pasaportes, que han de 
llenarse los requisitos que previene la 
real orden circular de 24 Diciembre de 
1909 (D. O. núm. 291).

Art. 16. Los Capitanes generales 
gestionarán de las autoridades civiles 
que, en las cabeceras de las cajas donde 
no haya guaroición, se pongan á las 
órdenes de la autoridad militar local las 
parejas de la Guardia Civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal de 
aquéllas en ei sostenimiento del orden, 
alojamiento de individuos, embarco de 
éstos, y tránsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo creen indis

las escoltas de los trenespensable, Ico ~~*--- -------  ------
ordinarios, militares ó especiales que 
conduzcan reclutas; así como también 

dad militar.
Art. 12. Los reclutas destinados á 

las guarniciones de Mehlla y Ceuta se 
incorporarán á los cuerpos á que sean 
destinados, embarcando en los puertos 
de Málaga y A -geciras, respectivamente, 
excepto los reclutas destinados al grupo 
montado de Anilleria afecto á la Co
mandancia de Meliila, que serán agre
gados, para instruirlos, á regimientos 
montados con residencia en >a región. 
Lus de la 8.a región se instruirán en el 
6.° regimiento montado de Artillería.

Los recluían destinados á Baieaies, 
embarcarán en los puertos que designe 
el Capitán general de la 3.a región.

Los destinados á Canarias embarca
rán en el puerto de Cádiz.

Los Capitanes generales se pondrán 
previamente de acuerdo entre si para 
que, aprovechando ios vapores ordina
rios, puedan efectuarse los transportes 
sin dekeución en ios puertos de embar

que, en ios dias que dure el movimiento 
de reclutas, los comandantes de puesto, 
en las lineas férreas de la región, estén 
en las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
lleven perroual de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estaciones de 
empalme donde haya guarnición, per 
manezcan, durante iguales días y horas, 
oficiales de dicho cuerpo, de los que 
prestan sus servicios en la demarcación, 
para cuidar dei orden, auxiliar las par
tidas y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionará de los citadas 
autoridades, que la G urdía Civil te hag® 
cargo de ios reclutas rezagados en las 
estaciones, y de encaminarlos á su des
tino; facilitándose los medios de conti* 
nuar el Viaje, de acuerdo con el jefe de 
estación, á cargo del vaie de pasaje en 
que van incluidos.

Art. 17. Los jefes de los cuerpos eQ 
que se encuentren sirviendo como volud' 
taños reclutas del reemplazo de 1912,1° 
comunicarán con toda urgencia á 1°5 
jefes de las cajas de procedencia, caso 
de que no lo hubieran ya hecho.

Art. 18. Los cuerpos activos no ré' 
clamarán el impone de la primera pué9' 
ta a los presuntos inútiles, ni la eDir0' 
garán á éstos hasta que sean declarado 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que traig8^ 
los reclutas á su incorporación á 1° 
cuerpos, se guardarán en los almacén®9 
de ios mismos para entregárselas 
marchar licenciados, excepto las inte' 
rieres que podrán couservai en eu Vo 
der y usarlas si así lo desean. Oportun 
mente se dictarán instrucciones jesp®c 
lo á la forma en que dichas prendas b» - conde conservarse en los cuerpos, 
objeto de que al ser licenciados 1 
individuos puedan marchar con las I 
pas qne trajeron ai hacer eu pres©0**
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ción, y dejen en los almacenes la pri
mera puesta.

Are. 19. Las cajas abonaran á los 
reclutas 50 céntimos de peseta por cada 
q d o  de ¡os dias que han debido emplear 
para incorporarse á ¡a cabecera de ellas, 
si no los hubieran recibido ya de los res 
pectivos ayuntamientos, asi como los 
mismos socorros y ración de pan en los 
dias 1, 2, 3, 4 y 5 de marzo, dando 
igual socorro, para el regreso A sus 
pueblos, los que ebenvieren licencia. A 
partir del día 6 se faciltara el haber y 
pan que les corresponda, á los reclutas 
qus se incorporen á cuerpo, según el 
número de días que hayan de invertir 
hasta llegar á ellos. Los socorros faicli- 
lados por los ayuntamientos les serán 
reintegrados por las cajas á la presenta
ción de los cargos; y para tales atencio
nes, la Intendencia general militar li 
brará á las zonas correspondientes, con 
la anticipación necesarii, la cantidad 
que éstas consideren bastante, con 
cargo al crédito que consigna el presu 
puesto para esta atención en el capítulo 
1.°, artículo 3.®

Art. 20 Los Capitanes generales de 
las regiones de la Península y distritos, 
remitirán al Ministerio un ejemplar de 
las instrucciones con arreglo á las cua
les haya de hacerse la distribución de 
los reclutas, y, una vez terminado el 
plazo de concentración, comunicarán 
por telégrafo noticia numérica de los 
individuos concentrados en cada caja: 
participándole ademas por escrito el día 
25 del indicado znes, el resultado total 
de la concentración y destinos á cuerpo 
de los reclutas de las cajas respectivas, 
haciendo cuantas observaciones juzguen 
oportunas. Los comandantes generales 
de Melilla y Ceuta darán cuenta á su 
vez á dicho Centro si ios reclutas des 
tinados á las respectivas guarniciones, 
reunun ó no las condiciones debidas.

Art. 21. Ei mismo día 25 del mes de 
marzo próximo, Jos jefes de las cajas de 
recluta remitirán á este Ministerio noti 
cía detallada de. rebultado de la concen
tración y del destino de reclutas, con 
arreglo al formulario citado en el art. 80 
de las instrucciones provinciales para la 
aplicación de la vigente ley de reclu a- 
miemo. Igualmente los jefes de todos los 
cuerpos y unidades que recioau reclutas, 
euviaran, en idéntica fecha, un estado 
ce ios individuos que se les huya lestina- 
do, coa arreglo á uicho formulario, en 
U parce que les sea aplicable,

Art. 22 Terminada la concentración 
de lo» reclutas y su destino a cuerpo, los 
^api.aues generales de las regiones re
mitirán al Ministerio, para conocimien
to ae las secciones respectivas, noca de
tallada, por cuerpos, de la distribución 
tjde hayan hecho del contingente de 
reclutas que señala el estado número 2, 

fin de que se puedan cubrir con opor- 
tumdad las vacantes que ocurran en las 
dependencias ó unidades á que cada 
dúo debe atender.

Art. 23. Todos los cuerpos y unida
des dei Ejército pasaran la revista del

de Abr.i próximo con la fuerza 
Presente en fiias en la indicada fecha, 
^mentada en los contingentes parcia- 

de reciutas que á cana uno se des
tine.

Art, 24. Los Capitanes generales de 
las regiones y distruos y Comandantes 
generales de Molida y Ceuta, resolverán 
P°r si cuantas dudas se les ofrezcan ó 
es sean consultadas, á no ser que, por 

8u importancia, consideren necesario 
c°muii1Carlas á este Ministerio, y ges- 
Ruarán de los Gobernadores civiles se 

Oferte esta circular en los Bo l e t in e s
Ric ia l e s  de las provincias, para que 

patito en ella se dispone llegue á noti- 
31 de loa interesados.
^6 Real orden lo digo á V. E. para su 

^üocimieuto y demás efectos. —Dios 
»Uttrde a V. E. muchos años.—Madrid

Eebrero de 1913.
LUQUE.

8eQor..„

ESTADO NÚMERO 1

Número de reclutas que se asigna 
á cada unidad

Infantería
Regimiento de Palma, 61. . 150
Idem de Inca, 62. . 140
Idem de Mahón, 63. . 220
Idem de Menorca, 70. . 220
Batallón Cazadores de Ibiza, 19. 30

Caballería
Escuadrón de Mallorca. . 53
Idem de Menorca. . 53

Artillería
Üamandancia de Mallorca, . 170
Batería Montada de ídem. . 28
Idem Montaña de id. . 42
Comandancia de Menorca. . 206
Batería montada de ídem, . 38
Idem montada de id, . 50

Ingenieros
Tropas afectas á la Comandan* 

cía de Mallorca, , 74
Idem id, á la id, de Menorca. . 83

Intendencia
Sección de Mallorca. . 13
Idem de Menorca. . 16

¡Sanidad Militar
Sección de Mallorca. . 10
Idem de Menorca. . 10

Madrid 7 Febrero de 1913.—Luque.
(O. O. del M. de la G. n.° 30)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Real oraen de 11 de Jumo 
de 1912, por lo que afecta á la liquida
ción de las pól zas del Seguro lutaul 1 
antiguo de «La Actividad», de Pam
plona, esta Sociedad remitió á la Comí 
sana general de Seguros, en 11 de Oc 
tabre de 1912, el estado detallado a 
que se reüere el número primero de la 
condición segunda de dicha Real orden, 
y en 30 de Diciembre último, los seis 
grupos en que resultan divididas las 
po.izas cuya liquidación ha de hacerse 
por la forma A, y de .os cuaLs ei pn 
mer grupo termina con la poLza núme
ro 14.977 inclusive; el segundo, con la 
número 25.650 inclusive; ei tercero, con 
la húmero 39 4do inclusive; el cuarto, 
con la número 52.605 inclusive; el quin 
l o , con ¡a número 67.090 inclusive, y el 
sexto, con la núme o 83.743 inclusive; 
importando la liquidación de cana gru
po; la del primero, 62.305,70 pesetas; 
la del segundo, 66.007,78 pesetas; la 
del teicero, 70.266,94 pesetas; la uui 
cuarto, 75.231,66 pesetas; la del quinto, 
72.835,74 pesetas, y la del sexto, 
79.279,70 pesetas; y en el dei presente 
mes los dos grupos en que se han d vi- 
dido las pól.zas que, teniendo que liqui
darse por 1» forma U, vencieron en el 
uño 1911; importando ei primero, 
60.587 pesetas, y el segundo grupo, 
39.679 pesetas, y los otros dos en que 
se dividen las que con la misma form» 
de liquidación vencieron en 1912, que 
representan pesetas 66.428, el primero, 
y 68.702,50 pesetas el segundo.

Y a ün de que tenga el debido cum
plimiento lo que se ordena en Ja men
cionada Reai orden de 11 de Jumo de 
1912.

ti, M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ei informe de ia Comisaria general 
de tieguros, se ha servido resolvei:

i.® Que La Actividad complete lo 
dispuesto en la regla z.* de la Real 
orden ae 11 de Jumo ae 1912, enviando 
por separado á la Comisaria general de 
tieguros, el estaño correspondiente a 
>as pólizas que continúan acogidas a ia 
forma tí. 5 el de las que hayaa de 11 • 
quidarse por la forma O.

2 .° Antes del 15 del próximo mes 
de Febrero, comunicará la Autividad á 
ios tenedores del primer grupo de póli
zas de ios seis en que se dividen, los 
que han optado por la liquidación for
ma A, que el cobro del importe de d*- 
Ch» liquidación lo podrán hacer median

te la presentación y entrega de las pó
lizas dentro de; trimestre, que empe
zará á contarse desde dicho día; y á 
los poseedores de las pólizas de los cin
co grupos restantes, forma A, les noti
ficará, antes del 15 de Marzo, que en 
igual día 15 del mes correspondiente, 
sin que pueia haber solución de ccnti- 
nuidad, empezará el trimestre dentro del 
que se hará efectivo el pago del impor
te líquido de las pólizas comprendidas 
en el grupo, bien entendido que por 
ningún motivo ni pretexto se le prorro
gará á la Sociedad los plazos para el 
pago; asi que el 15 de Agosto de 1914 
terminara el último de los seis trimes
tres concedidos.

3 .° La Compañía tendrá la obliga
ción de pagar el importe de la liquida
ción de cada póliza dentro del trimestre 
que le corresponda, Pero, aunque el 
asegurado no lo cobre dentro de dicho 
plazo, no perderá su derecho á hacerlo 
efectivo fuere de él; quedando sujeto á 
la prescripción establecida por el dere
cho común,

4 9 A fin de facilitar el cobro del 
importe de la liquidación, los poderes 
notariales individuales ó colectivos po- 
dráo ser sustituidos por autorizaciones 
conferidas en documentos cuyas firmas 
serán legalizadas por los Jueces y Se
cretarios municipales, estampando en 
ellos el sello del Juzgado municipal 
correspiente; y la Sociedad, teniendo 
en cuenta que se trata de pequeñas can
tidades, dará, además, las mayores 
facilidades á los tenedores de las póli- 
zos para que puedan hacer efectivo el 
importe de la liquidación de éstas,

5,° El estado de pólizas á que se re
fiere el decreto de la Comisaria de Se
guros de 4 del corriente mes, se remitirá 
á este Centro dentro de un plazo que no 
podrá exceder de un dia por cada 100 
pólizas comprendidas en él, y los teñe 
dores de ellas percibirán el importe de 
ia liquidación de las mismas dentro del 
trimestre en que les corresponda cobrar 
á los del grupo en el que deberán in 
cluirse con arreglo á su numeración.

6 .° Al término de coda trimestre La 
Actividad enviará á la Comisaria gene
ral de Seguros una relación de los nú
meros de las pólizas que no hayan hecho 
efectivo el importe de su liquidación, y 
con la segunda y sucesivas relaciones 
remitirá uaa especial, formadas por 
aquellas que se hayan presentado al 
cobro pasado el trimestre señalado para 
el pago.

7 .° Divididas según lo ordenado por 
la sexia condición ae la mencionada 
Real urden de 11 de Junio último, las 
pólizas que han de liquidarse por la 
forma C, vencidas en 1911, en dos gru
pos, y en o.ros dos las vencidas eu 1912 
deberá hacerse el pago de cada grupo, 
según lo dispuesto en dicha condición 
6.a, dentro del trimestre correspondiente 
de 1913, y por consiguiente se pagará 
el primer grupo ames dei 31 de Marzo 
próximo.

8 .° La Actividad remitirá á la Comi
saria general de seguros en el mes si
guiente á aquel en que deba terminarse 
el pago de cada grupo, una relación que 
contenga las pólizas que no se hayan 
presemado al cubro, eó que, haoiéndose 
presentando, no se haya necho efectivo 
el importe, expresando en este caso sinté
ticamente! a causa por la que no se 
hay a efectuado el pago, y con la segunda 
y sucesivas relaciones otra, en la que se 
contengan aquellas que se hayan pre
semado al cobro pasado ei trimestre co- 
rrespondieme al grupo en que figura- 
bau.

9 .° Lo dispuesto en el número 4.° de 
esta resuluciou, respecto á la prescrip
ción para la liquidación por la forma A, 
se aplicara a la liquidación bajo la for
ma Ü; y .

10 , Habiendo asegurados de infantil 
antiguo de La Acliviaad, en grau núme
ro, en todas las provincias de España, 
además de publicar esta disposición en 
la Gaceta de Madrid y BoleUn Ofcial de 
tieguros, se publicará en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las 49 provincias de Es
paña.

De Real orden lo digo á V. 1. para b u

3 .
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1913.

VILL ANUEVA
limo. Señor Comisario general de Se

guros.
(Gaceta 1.° de Febrero)

Mili FHWWIE
Núm. 432

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Edicto.— No hallándose actualmente 

en esta localidad ios propieiarioa íntere- 
Hados en la expiopiaoión forzosa para 
ia reforma de alineación y rasante de 
ia C&He de Sen Bartolomé de esta ciudad 
y 9G prolongación hasta ia de Santa Te- 
1686

D Jaime Aleo ver Bennasar, propie
tario de ia casa número 13 de la Calle 
del Padre Biró.

Doña Margarita Piña Agalló, propie
taria de la c&sa número 11 de ia Galle del 
Padre Báró,

Don José Sena Fernandez, propietario 
de la casa numero 7 de la Galle del Padre 
Baró.

Herederos de D. Bartolomé Ganaie, 
propietarios de la caen número 6 de ia 
plazuela del Sargento Solét.

Heredazos de D. Jaime Pons Busquéis, 
propietarios de la casa número 2 uu la 
plazuela del Sargento Solér.

Sa Jes notifica por medio del presente 
ediem la CírcuJar del M I. Sr. Gobernador 
civil de la provincia fecha 24 do Ene^o 
último inserta en el B. O. d ia provincia 
número 7188 correspondíante al dia 25 
de dicho mee, que es del teco? siguiente:

«Cir c u l a r .—Visto el expediente da 
expropiación foizoaa pata ia reforma de 
alineación y rasante de la Galle de San 
Bartolomé de ia ciud«.ú de Sóilar y su 
prolougaoióa hasta ‘a de Sta, Tensa y= 
R isúltaudo, que en ei plazo de 15 días 
concedido para formu.ar reclamaciones 
contra la necesidad da la ocupación de las 
fincas de que se tinta en circular publi
cada en el B. O. correspondiente al 19 
da Noviembre de 1912 no se ha presen
tado nícgana y=*Gon6iddíaudo: Que 
eegan el articulo Ib de la vigente Ley 
de expropiación foxzaza y 25 de su Re- 
g amento, reciamente mieip^eíados, el 
Gobernador no viene obligado á oír á 
ia Comisión provincial, ei uoouttndo se 
han producido reclamaciones sobre la 
necesidad de la ocupación ó cuando en en 
anuncio surgen dudas acerca da tai ex^ 
tiemo.=Considerando que seria injusto, 
innacesano y peí judicial para ios intere
ses públicos ei demorar con tramne 
inútil este expediente cuantío d o se ha 
producido reclamación alguna.=DeclaíO 
¡a necesidad de ia Gcapaciod de las tincas 
a que se refiere 1» circular amb» citada 
en la parle que sea necesaria para la 
reforma ae alineación y rasauís ae ia 
Calle de San Baríommé de ia ciudad de 
bóiler y sa prolongación hasta .a de San
ta Teresa y aebieudo Jos respectivos pro
pietarios comparecer ansa i& Alcaidía de 
ae dicha cmdaa en ei pitizo de ocho días 
para hacer la designación de perito que 
haya de representarle en las operaciones 
ae medición y tasación y en los que cou- 
curnsan precisamente los loquisitus exi
gíaos pur ios ámenlos 21 de Loy y 62 
ae. Reglamento ae expropiación forzosa 
vigente, pieviuiuédoies que ae no cou- 
currir eu ei expreaaao piazo, se entenderá 
que se conforman cou el que designe la 
Admínieiracióu.=-Lo que en campiimieu- 
to de lo prevenido en e< articula 25 del Re- 
giaineato de 13 dd Jamo de lti79 se pa- 

¡ baca este periódico otiuial pato cuuo- 
, cimiento de loe mteresadus, a quíeues 1# 
Í Alcaidía Us Sóiier cuiaara de notificarles 

individuaimente este providenuia, pie- 
1 viniénaoles que coaita Uia cabe el recur*- 
H so de aizada ante el Excmo. deüor Mi- 
IDiatro de la GoDemaciOd, en el plazo de 

ocho días a contar úeele el de ia expre- 
n Bada noilticacion, de conformidad cun ei 

articulo 19 de ia Vigente Loy de Expro
piación forzosa de 1U ae Enero de 1879.»

1 Gay* encalar se lee nontica «u eeiR
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forma para que llegue á en conocimiento 
y pueda»» uddzar los d í-hue qne 'ea 
cocceden li». Ley y Reg e m^d ^o de Ex- 
proplac'.ón forzóse; virtiéndoles que el 
plazo concedido para usar de estos dere
chos, empezará ó conisree después de un 
mes de publicsdo este edicto en $1 B. O.
de )a provirciB.

Sóller 11 de Enero de 1913.—El Aloal- ,
de, Joan Pofg.

Núm, 245
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Continuados en el alistamiento de esta 
Vi'l», para el reemplazo del eotaal como 
naturales de ella, loe mozos Joan Amer 
Andrea, de Juan y Francisca, Francisco 
Garcies Símonet, de Jaime y Francisca, 
Francisco Campos Csidá, da Francisco y 
Apolonia, Jaime Baroeló Olivar, de Pedro 
y Antonia y Rafael Compte Adrover, de 
Juan y Ana Maris, cuyo paradero y ac
tual residencia, lo mismo que el de sus 
padres se ignora, 9» les cita per medio de! 
presente para que concurran á alegar lo 
que crean conveniente sobre dicho alis
tamiento hasta eidia nueve de Febrero pró
ximo en que ha de procederse al cierre 
del mismo.

Igualmente se les cita para todas las 
demes operaciones d^l rfipmplezo que 
tendrán logar en esta o h r b Consistorial, ó 
sea la c'asificBción de los mozos que será 
el día dos de Marzo próximo y el diez y se
ts siguiente el cierre del jaicio de execcio
nes; edvhtiéndoleB qae de no comparecer 
les parará el perjuicio ó qu* haya lugar.

Campos 22 Eaero de 1913, — El Alcal
de, Antelmo Franch.

Núm. 246
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Formado el padrón de cédulas persona
les de este término paia el actual año de 
1913, estará expues-o a*, público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contados desda la inserción del presente 
anuncio en el B. O.

Fórmentela 10 de Febiero de 1913.— 
El Alcalde, Miguel Tur.

Num. 437
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Corfoime con lo acordado por el Ayun
tamiento queda expuesto si público en la 
Secretaria del mismo á decios de recla
mación, por espacio de 20 dias, el proyecto 
de alineación y rasante de uoa parta de 
la calle de Silgar del lugar de Salinas de 
este término municipal ó fin de que 
pueda ser exminado por todos los lotera- 
sados presentando todas las reclamaciones 
que consideren justas; cuyo plazo enpeza- 
rá á contar desde el día de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia,

Saniefly 12 Febrero de 1913,—El Al
calde, Miguel Ciar,—El Secretario, Juan 
Verger.

Núm. 260
Don Antonio Moles Castellá, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.। Por ante el presente Juzgado y Secreta- 

Nam. 4d 3 t t|0 jg q jaan B6al8r¿ ee ha interpuesto
ALCALDIA DE SAN JUAN l expediente por el Prccnrador D, Gabriel

Friádas definitivamente las cuentas Manmon en nombre y representación de 
municipales de esta localidad correepon- D. Francisco Pascual y Sbert, D? Juana 
dientes al ejercicio de 1912, con los do- | Más y Pascual y D. Francisco y D.» Ma- 
cumentos que las justifican, previa cenan- t ría loes Pascual y A orda á fin de que se 
y» del Sr. Regidor Sindico, 84 hace pú- decla-e Ratificado el dominio por indiviso 
blico que las mismas se hadarán de mim- t 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días á loe 
efectos do redamación.

San Juan 13 de Febrero do 1913.-El
Akalde, Joan Gayó.

Núm. 308
ALCALDIA DE SOLLER

Etado expreeivo de las obree realizadas 
por este Ayuntamiento por Adminis
tración municipal durante el mee de 
Diciembre del año último.
Semana del l.° al 8.-Por una repara

ción practicada td surtidor de la plaza de 
h ContRucióo.— Oficiales (joruales) 7, 
importan pesetas 17‘87.-P;on08 (jorna
les 3 v 4 Ímportnp pesetas 4‘75.--lobos 
plomo 1, importa pesetas 29'80.~Kiló 
gramos esmento 4‘20, importan pesetee 
yw.

de las siguentee fincas:
Uoa casa botiga coo un pequeño corral 

sita en esta ciudad, ca'le de la Puerta del 
Mar, señalado con el número seis, cuya 
cabida no consta, lindante por la derecha 
entrando con botiga de las religiosas del 
convento de San Jerónimo de esta ciudad, 
y algoifa que fué de los sucesores de doña 
Matia Antoja Rotger y Jordá, hoy de 
D.e Catalina Muntaner do Roldán, por la 
izquierda con algorfa de D Antonio Oli- 
v<n y Enseñit y con otra botiga de las ci
tadas religiosas, por la espalda con corral 
de sucesores de Magdalena Vidal y Sbert, 
hoy de la misma Muntaner y por le parte 
superior con la referida algorfa de Mun- 
taner, antes de D.a Maria Antonia Rotger,

Y una porción de tierra con una cana 
do planta baja en ella edificada señalada 
con el número ciento treinta y tres en el 
sitio P.á de ne Tesa del término de la villa 
do Marraixi precedente del predio Son

po? una r-Diif90<ón practicada á la 
finóte de la calla de la Victoria.- Oficia
les (jomaba) 1, importa pesetas 2'75.— 
KllógrfitnoH cemento 420 importan pese
tas 9'00. —Tobos plomo 1, importa pese
tee 4*00.

Por rrcomponer el piso de varios ca- 
tninos veoindes.—Oficíeles (jornales) v6 
y | importan pesetas 68*00 — Peones (jor
nales) 6 y importan pesetas 9‘25.—Me
tros cúbicos piedra triturada 118, impor
tan pesetas l¿0*25.— Espuertas 2, impor- । tan pesetas 1*20.

Por la limpieza pública. —Oficiales (jor- 
nalee) 4 importan pesetas 11*33.

Semana del 9 al 15.—Por construir un 
puente en el camÍDO de la Figuera.—Ofi- 

, cíales (jornales) 35, importan pesetas 
86*75.—Peor es (jornales) 6. importan pe
setas 9*00.-K lógramos camento 252, 
importan pesetas 5*40.—Oeegas piedras 
1 importa pesetee i‘50.—Küógramas cal 
420, imrportan pesetas 10*00,—Tobos 
neo, importa pesetas 1*56 —Latas 1, ím* 
porta pesetee 0*50,— Pistones 10, impo?- 
tan pesetee 0'50, Mechas 2, importan 
pesetas 0*90. .

Por la limpieza pública. — OQcia'es (jor
nales) 22, importan pesetas 55*50.—Peo
nes (jornalen) 4, importan pesetas 5*00.

Semana del 16 al 22.—Por construir 
3 un pretil era el ormino de lt» Figuera.— 
. Oficíales (jómeles) 7, imoo’tsn pesetas 
i 16*75.—Peones (joru^ies) 1, importa pe 
1 setee 1*25 — K ógremos cemento 840, 
I importan pesetas 18*00.
t Por Upar ua desagua la frente des 
í Rafal.—Oficiales (jornales) 18, importan 
! pesetas 45'00.—Peones (jornales) 4, im- 
? porteo pesetai? 6*00 küóg'amos cemento 
‘ __ amn 420, importen posesas 9'00.—Cargas io-
í zas 7, importan pesetea 14'00.

Por la limpieza pública. — Oficiales
(jornalee) 22, impertan pesetas 57‘33.— 

Hnrnelpfit imnortan ñ. imoorUa Peones (jornales) importan 5, importan
pesetas 6*75,

Semana d«l 23 al 29.—Por la limpieza 
pública,— Oficiales (jornales) 44 y | ira- 
poetan pesetee 113,63.—Peones (joruaies) 
6, importan pesetas 8*25.

Semana del 30 *1 31. —Por le limpieza 
pública. Oficíeles (jornales) 14, impor 
tan pesetas 35‘67. —Peones (jornales) 4, 
importen pesetee 5’56.—Espuertas 13, 
importan pesetea 1*80.— Por «rrpg’ar 
herramientas, importan pesetas 62‘52.

Note. —H»n suministrado materiales 
los provee’ores s'galentee: Cemento Mi
guel Segni; Tubos plomo; José Forifzs; 
Piedra titurade, Bartolomé Foní; M guel 
Foot y Darmáo Marti; Espuerta»; Antonio 
Bauzá; cal, Juan Borráe; cargas piedras, 
MiguelS^go ; cubo; lata, pistones y me- 
rhae; JoséEortez*; cargas lozis, M guel 
Seguí; Herramientas, Joan-Xam^t.

SóHe» 31 de Enero 1313, — El Alcalde, 
Juan Pníg.

1Bonet, tiene una saoerficie total de cin • 
cuenta y na destres formado de dos tras
tes de setenta y cinco palmos de ancho 
cada uno y ciento setenta y tres de fon
do y linda por Nortt con camino de esta- 
blecedores, por Este con casa y tierra de 
Juan Víoh, por Sur enn tie'ra de D. Jaime 
Piña, y por Oeste con osea y Terra de don 
Ignacio Fortez».

Bu cuyo expediente ó tenor de lo que 
dispone el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria reformada, se ha acorda
do admitir todas las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los autores, por los 
interesados citados ó por el Ministerio Fis
cal en el término de ciento ochenta días, 
y además expedir el presente edicto qne 
se fijará en los sitios públicos y se inser
tará tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
convocando á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inacripción 
solicitada, á fin de que comparezcan si 
quieren alegar su derecho,

Y á fia de que la convocatoria y publi
cación acordada tenga efecto se expide la 
presente que firmo en Palma á diez y seis 
Enero de mil novenientoa trece.—Antonio 
Moles —Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 427
CEDULA DE CITACION

El S . Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad mediante 
providencia de hoy dictada en la causa 
qU” ee instruye en virtud de expediente 

Ialministralivo número 126 sobre apre« 
hensióu de tabaco de comtrabando conte
nido en tres bultos de trapos en el Muelle 
de esta capital y que fueron ambareados 
por Miguel Fueter con destino á Barcelona 
y consignación de D. Antonio Terrasa en 
el vapor Balear salido de ésta el día vein
te de Junio último; ha mandado se cite en 
forma a! referido M'guel Fuster, cuyos 
apellido materno y residencia ó domicilio 
se desconocen, para qne deotro de quinto 
dia y hora de las diez y media, compa
rezca en dicho Juzgado de la Catedral, á 
fio de prestar deciaracóo en la indicada 
causa, bajo apercibimiento de que si no 
lo verific», le parará el perjuicio á qoe 
hubiere lugar con arreglo á la L^y de Ea- 
jaicimiento Criminal.

Eu su virtud, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo cuatrocientos treinta 
y dos de la mencionada ley de E Juioia- 
roiento Criminal, exoido la presente cé
dula para su punlioscsóo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á fin de que 
sirva de cítflcióu al expresado Miguel 
Fuster.

Palma diez de Febrero de mil nove
cientos trece. —El SjCtebrio, Joan Bes
tard.

Núm. 429
D. Miguel Carmelo Oliotr VUeUa, Abo

gado, Juez municipal suplente del dis- 
irito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma, capital de las Baleares.
Mediante el presente edicto hago saber: 

que en el expediente juicio verbal ae sigue 
por anta este Juzgado municipal del dis
trito déla Catedral, por el procurador 
D Francisco Pizá a nombre y represen
tación de D. Luis Pizá Cañellas, casado, 
médico, y vecino de eeia ciudad, contra, 
D. Antonio y D? Margarita Darder y 
Ripoll, de ignorado domicilio, y otros, en 
reclamación de pago de cantidad, queda 
acordado en providencia de esta fecha la 
citación de los expresados D. Antonio y 
D.M Margarita Darder y Ripoll, para que 
el día veintiuno del quq cursa, a las doce, 
comparezcan ante este Juzgado, al objeto 
de proceder á la celebración del juicio, 
previniéndoles comparezcan provistos de 
las pruebras de que intenten valerse.

Y para que sirva de notificación y ci
tación á loe antes expresados D. Antonio 
y D,a Margarita Darder y Ripoll, de igno
rado paradero, libro el presente en Palma 
á diez de Febrero de mil novecientos tre
ce.—M'gael Dármelo Olivar.— Baltasar 
Marqués.

Núm. 424
CEDULA DE CITACION

Por la presente, y en virtud de lo man
dado por el 8r. Jaez Maaioipal Suplente 

de esta villa D. Francisco Garcías Oliver, 
en providencia de hoy, ee ella en forma 
por medio de la presente á Miguel Torree 
Esteban, (a) Valenciano, casado, de 42 
años, vendedor ambulante, que tuvo su 
último domicilio en la Fonda llamada 
Can Blanquet de la Ciudad de Palme, hoy 
de panadero ignorado, pera qne el di* 17 
de! actual y hora de las diez comparezca 
ante este Jnzgado municip»!, sito en la 
calle del Obispo número z, para la cele
bración del correspondiente juicio de fai
tee que contra el mismo y otro se sigue, 
en cumplimiento de lo acordado en el au
to de inhibición dictado por el Sr. Juei 
de instrucción de este partido, aprobado 
por b Exorna. Audiencia Provincial, so
bre juegos proh-bidos en virtud de de
nuncia del Alcalde de esta villa, debiendo 
oompereoer cou las pruebas de decargo 
de que intente valerse, y caso de que no 
compareciere se seguirá el juicio en su 
rebeldía, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho,

Slneu 8 d* Febrero de 1913.—-El Se» 
oretarlo, Martin R umban.

Núm. 430
Don José Alcocer y Maspons, Decano del 

Ilustre Colegio warial de tas Baleares, 
Hago siber, en cumplimiento de 'o pre* 

vanido en el artículo 8 0 del Real Decreto 
de 28 de Junio de 1907, que el notario 
que foé de A'gaída D. Rafael Manera y 
Berceló, por su fallecimiento, ocurrido 
en 16 de Noviembre da 1893, cesó en el 
ejercicio de )a Notada de A gaida, única 
que sirvió.—Y solicitando D.“Ma>ia Lui
sa Janme y Eecarrer, heredera asufruc- 
tnario de aquél la devolución de la fianza 
del miamu, constituida para el buen de
sempeño de su expresado c^rgo de Nota
rio de A'gaída; pe invita á quienes tuvie
ran que deducir alguna reole.m»c’ón con
tra dicha fianza, para qoe la foimulea 
ente la Junta Directiva de este Colegio 
notarial, dentro del plazo de nu mee, á 
contar desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta previoois; 
advirt éndoae que transcurrido diheo pla
zo, ee elevará el expediente á >* Dir¿oc ón 
General de los Registros y d i Notariado, 
para la resolución definitiva de ¡a petición 
de D.• Maria Luisa Jaume y Eecarrer.

Palma de Mallorca á 12 de Febrero ce 
1913. —José Aicover.

Nam. 455 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las oaoe del día l.° de Marzo próxi

mo, tendrá lagar 1» venta en publica 
eabasta de las escopetas ocupadas ó in
fractores de la Ley de caza por fuerza da 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretel* 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de las personas ó quienes conven
ga tomar parle.

Palma 14 Febrero 1913,—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll Ma* 
theu.

Núm, 438
CREDITO BALEAR

A los efectos del articulo 28 de los Es* 
tatutos por que e«i rige esta Sociedad, 1* 
Junta de Gobierno de la misma convoca ó 
la General para celebrar en sus oficinas 1* 
coírespondieaiti sesión el día dos del p^* 
xímo Marzo á las 12 del día,

La lisia de los accionistas ee halla d8 
manifiesto en ¡a Secretaria de la misni* 
Sociedad.

En esta misma dependencia se facilitó' 
rá papelote de asistencia á la Junta hast* 
las 2 de la tarde del inmediato anterior 
al de la sesión mencionada, admitiendo88 
hasta la misma hora las cartas de repr0, 
sentaoión autorizadas por el articulo 20 d0 
dichos Estatutos.

Palma 13 de Febrero de 1913,—El P*0, 
Bidente, Pedro A. Servera.—P. A. de I0 
J. de G.—Bartolomé O,dinas, Sacretario*
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